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Guadalupe, Zacatecas, a s¡ete de mazo de dos mil veint¡cinco

VISTO, el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-34212024, emilido por la Secretaria Gen(,ral

de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual rem¡te a Ia ponenc¡a a mi cargo el expedielte

señalado al rubro; de conformidad con los artículos 425 numeral 2, fracc¡ones l, lV y V de: la

Ley Electoral del Estado de Zacatecas y 32, fracción I, del Reglamento lnterior de este órg¿Lno

jurisdiccional, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por rec¡bido el expediente señalado con anterioridad, integrado con las

constancias descritas en el oficio de recepción exped¡do por la oficialía de partes de este

Tribunal.

SEGUNDO. Se radica el Procedimiento Especial Sancionador indicado al rubro en la

ponencia de la magistrada Gloria Espaza Rodarte.

TERCERO. Se tienen por cumplidos los requisitos legales de procedencia de la denunr;ia,

previstos en el artículo 418, numeral 1, de la Ley Electoral.

Asimismo, se tiene al Coordinador de la Unidad de lo Contenc¡oso Electoral de Ia Secret¿ ria

Ejecut¡va del lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas, r¡ndiendo su informe circunstanci¿,do

en los términos que dispone el artículo 422, nume¡al 1, de la Ley Electoral.

CUARTO. Téngase a la denunc¡ante por señalado domicil¡o para oír y rec¡bir notificac¡ones y

por autorizadas a las personas indicados en su escrito de fecha siete de enero del presette

año; y al denunciado por señalado dom¡c¡lio para oír y recib¡r not¡ficaciones el indicado en la

cedula de notificación rcalizada por la Unidad de lo Contencioso Electoral del lnstitrto

Electoral del Estado de Zacatecas.

QUINTO. Al no existir en el presente procedimiento, pruebas o diligencias por desahogar, se

declara debidamente integrado el exped¡ente, por Io que quedan los autos en estado de

resolución, de conform¡dad con el artículo 425 numeral 2,'fracción IV, de la Ley Electoral.

Not¡fíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Espa¡za Rodarte, asistida por la Secretar¡a de
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MAGISTRADA INSTRUGTORA:

ESPARZA RODARTE

Esldi,ry9g5nta Fátima Villalpando Torres, con quien actúa y da fe.
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MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDULA DE NoTrFrcAcróN poR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, siete de mozo de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dÍo de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los diez horqs con cuorenlo minutos del dío en que

se octúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonte en uno fojo. DOY FE.
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